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.El Comité Ejecutivo de la OPS concluyó hoy con la adopción 
de doce resoluciones para mejorar la salud en la región de las 

Américas 
 

Closing of the 172 Executive Committee El Comité Ejecutivo de la Organización Paname-
ricana de la Salud (OPS) concluyó hoy su 172.ª sesión, tras debatir diversos temas de 
salud, como la respuesta a la pandemia, la cobertura de vacunación, el fortalecimiento de 
los recursos humanos en salud, la comunicación para el cambio de comportamiento, la 
salud mental y los suicidios, y el control de las enfermedades no transmisibles en niños, 
adolescentes y jóvenes, entre otros asuntos. A medida que la región emerge de la pan-
demia de COVID-19, “debemos aprovechar la oportunidad de acelerar las acciones para 
recuperar los logros perdidos en salud pública y aumentar la resiliencia de nuestros siste-
mas de salud", afirmó el Director de la OPS, doctor Jarbas Barbosa, durante la clausura 
del Comité Ejecutivo, que tuvo lugar del 26 al 29 de junio. Tras reafirmar “el compromiso 
inquebrantable de la Organización con la rendición de cuentas, la transparencia, el deseo 
de mejorar y el aprendizaje continuo", el doctor Barbosa acogió con beneplácito la prime-
ra evaluación externa de la respuesta a la COVID-19 entre todas las regiones de la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS) y destacó la necesidad de mejorar los sistemas de 
datos y de información para la salud a fin de que las Américas puedan responder mejor a 
futuras emergencias. El Comité Ejecutivo también subrayó la importancia de los Fondos 
Rotatorios Regionales y se comprometió a mejorar su eficiencia y aumentar su visibilidad 
para incrementar el acceso a vacunas y suministros esenciales de salud pública. Si bien 
el Comité Ejecutivo tomó nota de los avances positivos hacia la recuperación de la cober-
tura de la vacunación de rutina desde la pandemia de COVID-19, el doctor Barbosa instó 
a los gobiernos a centrarse en la identificación de las desigualdades existentes en mate-
ria de vacunas y a elaborar estrategias para garantizar una cobertura del 95% en todas 
las vacunas esenciales, así como a prepararse para la introducción de nuevas vacunas. 
"Tengan la seguridad de que pueden contar con la Secretaría (de la OPS) para propor-
cionarles el apoyo necesario para afrontar estos retos", añadió. Los debates durante el 
Comité también se centraron en la importancia de reforzar la capacidad de los países 
para mejorar el acceso a los medicamentos, las pruebas diagnósticas y otras tecnologías 
sanitarias, así como la prevención, el diagnóstico y el tratamiento de los problemas de 
salud mental y otras enfermedades no transmisibles, que fueron áreas muy afectadas por 
la pandemia de COVID-19. En cuanto a los avances de la región hacia la eliminación de 
enfermedades transmisibles -como la malaria, el VIH, la tuberculosis y el tracoma, entre 
otras-, el Director de la OPS destacó la Iniciativa para la eliminación de enfermedades de 
la OPS como "motor de sistemas de salud más integrados, eficaces, eficientes y equitati-
vos" que pueden alcanzar esa meta. Tras examinar los informes de progreso y los infor-
mes finales sobre diversos asuntos técnicos, el doctor Barbosa subrayó que “seguiremos 
avanzando sobre la base de nuestros éxitos”, pero “queda mucho por hacer para afrontar 
los retos persistentes". Esta semana, el Comité Ejecutivo examinó ocho informes de pro-
greso, cinco informes finales y aprobó dos políticas, una estrategia, una nota conceptual 
y el presupuesto de la OPS para 2024-2025. Éstos se presentarán al Consejo Directivo 
de la OPS en septiembre de este año. El Comité Ejecutivo de la OPS, que se reúne dos 
veces al año, está compuesto por nueve Estados Miembros de la Organización, elegidos 
por un periodo de tres años. Los miembros actuales del Comité son Argentina, Bolivia, 
Brasil, Chile, Cuba, Jamaica, Suriname, Estados Unidos y Uruguay. 

MC PERCY ANTONIO ROJAS FERREYRA 
Gerente General 

O.D HERLICH ALTAMIRANO VASQUEZ 

BOLETÍN EPIDEMIOLÓGICO Nº 25 
(del  18 de Junio del 2023 al 24 de Junio 2023)  
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  25 del año 2023. Comportamiento de 

los casos acumulados de los años 2023 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 





MALARIA 

Hasta la SE 25-2023,  se reporta-
ron 8,635 casos de malaria: 
7,363 (85.26%) Malaria P. Vivax 
y 1,244 (14.40%) Malaria falcipa-
rum y 28 casos de Malaria Mala-
riae (0.34%). En el mismo perio-
do del 2022 se reportaron 10,836 
casos de malaria, 2,201 casos 
mas que, en el presente año. 
Hasta la presente semana en el 
2023 no se notificaron defuncio-
nes, mientras en el 2022 hubie-
ron 03 muertes. Los casos de 
malaria durante el año 2023 se 
ubicaron en zona de seguridad, 
en las últimas 2 semanas en zo-
na de ÉXITO. 
 
Epidemiológica, 53 distritos re-
portaron casos de malaria. Los 
distritos que reportaron más ca-
sos son: Andoas  (1322), Pasta-
za(1200), Trompeteros (919), 
Urarinas (848), Yavari (769), Bal-
sapuerto (619), Napo (384), San 
Juan Bautista (350), Tigre (252), 
Lagunas (247), Mazan (226), 
Punchana (222), Barranca 
(173), Morona (162), Nauta 
(152), Yaquerana (107), Torres 
Causana (96), Manseriche (93), 
Ramon Castilla (89), Iquitos 
(68), Yurimaguas (63), Alto Na-
nay (62), Alto Tapiche (42). 
 
 
 
 
 
Según la estratificación de ries-
go se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 05 Distritos 
Alto Riesgo: 12 Distritos 
Mediano Riesgo: 12 Distritos 
Bajo Riesgo: 14 Distritos 
Sin Riesgo: 10 Distritos 
 
 
 
 

La T.I.A Regional es 831.54%x 
100000 hab. Año 2023 
 
Hasta la SE 25 la Estratificación 
del Riesgo en distritos es como 
sigue: 
 
Alto Riesgo: 46 Distritos 
Mediano Riesgo: 02 Distritos 
Bajo Riesgo: 0 distritos 
Sin Riesgo: 05 Distritos. 
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Hasta la SE 25-2023 se reportó 8,834 casos de dengue: 3,495 
(39.56%) son confirmados y 5,339 (60.44%) son probables, en es-
pera de su clasificación final. Se reportaron 7,668 (86.80%) casos 
Dengue Sin Señales de Alarma, 1,153 (13.05%) casos Dengue con 
Señales de Alarma y 13 (0.15%) casos de Dengue Grave. En el 
2022 se reportaron 4,603 casos de dengue en el mismo período, en 
relación al año 2023 se incrementaron 4,231 casos más. Los casos 
de dengue en el presente año se han ubicado en ZONA EPIDEMI-
CA, en las últimas semanas se observa un descenso. 

DENGUE 
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Hasta la  SE. 25 del 2023, se han regis-
trado 1,328 episodios total de Neumonía; 
1,060 (79.81%) son episodios de Neu-
monía y 268 (20.19%) son episodios de 
Neumonía Grave. Los casos de neumo-
nía se incrementaron durante 7 semanas 
consecutivas llegando de zona de EPI-
DÉMICA y manteniéndose hasta la pre-
sente semana en esa misma zona, Se 
reporta 16 defunciones; 9 Extrahospitala-
ria: Andoas (2), Punchana (2), Cahuapa-
nas (2), (Yurimaguas (1), San Juan (1), 
Iquitos (1) y 7 Intrahospitalarias: Belén 
(3), Barranca (1), Nauta (1), Yurimaguas 
(1) y Morona (1). 
 

Atenciones son Iquitos (164), Belen 
(146), San Juan Bautista (103), Yurimaguas (101), Nauta (87), Pun-
chana (83), Contamana (68), Barranca (56), Trompeteros (55), Urari-
nas (48), Fernando Lores (47), Napo (40), Andoas (36),Teniente 
Manuel Clavero (31), Morona (30), Requena (27), Lagunas (25), 
Pebas (19), Mazan (18), Ramon Castilla (17), Indiana (14), Parinari 
(12), Pastaza (12), Emilio San Martin (11), Torres Causana (10). 
 
La T.I.A regional es 11.25%x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 37 Distritos 
Mediano Riesgo: 04 Distritos 
Bajo Riesgo: 05 Distritos 
Sin Riesgo: 07 Distritos.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 37.35% del total de 
atenciones Regional. 
 

NEUMONÍAS 

INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta  la SE. 25-2023, se han 
reportado 59,443 episodios de 
IRA no neumonías en  niños < 5 
años: 2,720 (4.5%) en niños 
menores de 2 meses; 16,084 
(27.0 %) en niños de 2 a 11 me-
ses, 40,639 (68.5%) en niños de 
1 a 4 años. Entre las SE-20 y SE 
24 los casos se ubicaron en 
ZONA EPIDEMICA, con un des-
censo de casos simultáneamen-
te hasta llegar a la zona de 
ALARMA en la presente sema-
na. Según el mapa de riesgo 52 
distritos se encuentran el ALTO 
RIESGO.. 
 
Yurimaguas (5563),  San Juan 
Bautista (4780), Iquitos (3860), 
Barranca (3520), Punchana 
(2940), Belen (2628), Andoas 
(2225), Ramo  Castilla (1883), 

Requena (1791), Contamana (1777), Cahuapanas (1642), Napo 
(1519), Nauta (1439), Manseriche (1369), Fernando Lores (1351), 
Pastaza (1276), Trompeteros (1242), Urarinas (1227), Sarayacu 
(1151), Morona (1089), Balsapuerto (1006), Puinahua (995), Lagu-
nas (931), Torres Causana (891), San Pablo (841), Pebas (798), 
Tigre (781), Mazan (771), Maquia (722), Indiana (707), Yavari (688). 

 
T.I.A Regional es 5,036.09% x 10000 hab. (Pob< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo:52 Distritos 
Mediano Riesgo: 01 Distritos 
Bajo Riesgo: 0 Distritos 
Sin Riesgo: 0 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 23.90% del total de 
atenciones Regional. 
 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO 
(SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 

Hasta la SE25 del 2023, se 
han notificado 3,912 casos de 
Síndrome de Obstrucción 
Bronquial/ASMA en menores 
de 5 años; 1,496 (38.24% ) 
episodios en niños menores 
de 2 años y 2,416 (61.76%) 
en niños de 2 a 4 años, desde 
la SE10 se observa un incre-
mento progresivo de los ca-
sos de SOB/ASMA, en la 
SE19 llegó a la zona EPIDÉ-
MICA, para luego descender 
hasta llegar en la última se-
mana a la zona de ALARMA. 
 
Iquitos (1144), San Juan Bau-
tista (1000),  Belen (874), 
Punchana (353), Torres Cau-
sana (244), Nauta (98), Con-
tamana (75), Napo (43), Re-
quena (30), Yurimaguas (16), 

Parinari (12), Indiana (4), Sarayacu (3), Manseriche (2), Putumayo 
(2), Ramon Castilla (2), Tigre (2), Fernando Lores (1), Las Amazo-
nas (1), Mazan (1), Pampa Hermosa (1), Pebas (1), Teniente Cesar 
Lopez Rojas (1), Urarinas (1), Vargas Guerra (1). 

 
T.I.A Regional es  331.43% x 10000 hab. (< 5 años). 
 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 02 distritos  
Mediano Riesgo: 03 distritos 
Bajo Riesgo: 20 distritos 
Sin Riesgo: 28 distritos.  
 
La ciudad de Iquitos reportaron el 86.17% del total de atenciones 
Regional. 
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ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la SE25 del año 2023, se 
han notificado 2,320 atencio-
nes por Diarrea Disentérica, de 
los cuales 204 (8.79%) atencio-
nes corresponde a <1 año, 836 
(36.03%) atenciones de 1 a 4 
años y 1,280 (55.18%) atencio-
nes de 5 a más años. Los ca-
sos se ubican en la mayoría de 
las semanas epidemiológicas 
entre la zona de ALARMA y 
SEGURIDAD. 
 
Ramon Castilla (381), Manseri-
che (332), Andoas (166), Con-
tamana (148), Napo (125), 
Nauta (117), Torres Causana 
(117), Yavari (108), San Pablo 
(91), Teniente Manuel Clavero 
(78), Urarinas (73), Alto Tapi-
che (42), Barranca (42), Mazan 
(40), Indiana (389, Parinari 
(38), Sarayacu (38), Emilio San 
Martin (35),  Morona (359, Re-

quena (31), Tigre (31), Pastaza (24), Putumayo (23), Yurimaguas 
(22). Yaguas (20), Cahuapanas (17), Fernando Lores (17), Trompe-
teros (16), San Juan Bautista (15). 
 
La T.I.A Regional es 2.18%x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 04 Distrito 
Mediano Riesgo: 10 Distrito 
Bajo Riesgo: 27 Distritos 
Sin Riesgo: 12 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 1.29% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 

 
Defunciones por EDAs.  
Se reportó defunciones: Distrito : Andoas (04), Lagunas (01). 
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Hasta la SE.25 del 2023 se re-
portaron 33,528 atenciones por 
EDA´s Acuosas en la región 
Loreto: 3,702 (11.04%) atencio-
nes en menores de 01 año, 
11,909 (35.51%) atenciones de 
01 a 04 años y 17,917 (53.45%) 
atenciones de 05 a más años. 
Desde las primeras semanas 
epidemiológicas hasta la sema-
na 23 del año 2023, los casos 
se ubicaron en la Zona de EPI-
DÉMICA, luego hay un descen-
so hasta llegar en la última se-
mana a zona de  SEGURIDAD. 
 
Iquitos (5221), Yurimaguas 
(1981), San Juan Bautista 
(1980), Andoas (1237), Conta-
mana (1197), Belen (1177), 
Manseriche (1108), Morona 
(1049), Nauta (1047), Punchana 
(1044), Barranca (1039), 
Cahuapanas (960), Trompete-
ros (884), Ramon Castilla (830), 

Urarinas  (825), Napo (769), Requena (683), Pebas (673), Sarayacu 
(625), Pastaza (580), Fernando Lores (549), San Pablo (509), Bal-
sapuerto (500), Maquia (459), Tigre (453), Teniente Manuel Clavero 
(442), Jenaro Herrera (441). 
 
La T.I.A Regional es 31.56% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 40 Distritos 
Mediano Riesgo: 12 Distritos 
Bajo Riesgo:  01 Distritos 
Sin Riesgo: 0 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 28.10% del total 
Regional. 


